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Folios Descripción Actuación No  Proceso Clase de Proceso Demandante    Demandado   Cuadernos 

000 33 23 52001 
00028 2013 

MARCO AURELIO CERÓN ORTEGA CAJANAL EICE EN LIQUIDACIÓN ACCIÓN DE NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO DEL  

DERECHO 

358 Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE FIJA FECHA  
Y HORA PARA LA  
CELEBRACIÓN DE AUDIENCIA  
DE PRUEBAS  

6 

000 33 23 52001 
00419 2013 

CENTRO DE SALUD SAN BARTOLOMÉ MARÍA FERNANDA RUANO  
PANTOJA 

ACCIÓN DE NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO DEL  

DERECHO 

348 Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE DESIGNA  
CURADOR AD- LITEM  

1 

000 33 23 52001 
00190 2014 

NACIÓN MINDEFENSA POLICÍA  
NACIONAL 

JOSE IVAN GOMEZ SALAZAR ACCIÓN CONTRACTUAL Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE ORDENA  
APLAZAMIENTO DE  
REANUDACIÓN DE AUDIENCIA  
DE PRÁCTICA DE PRUEBAS  

3 

000 33 23 52001 
00271 2014 

LUIS ARTEMIO VIVEROS PANTOJA UNIDAD ADMINISTRATIVA  
ESPECIAL DE GESTIÓN  

PENSIONAL Y  
CONTRIBUCIONES  

PARAFISCALES DE LA  
PROTECCIÓN  

ACCIÓN DE NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO DEL  

DERECHO 

303 Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE FIJA FECHA  
Y HORA PARA LA  
CELEBRACIÓN DE AUDIENCIA  
DE PRUEBAS.  

1 

000 33 23 52001 
00201 2016 

CENTRALES ELÉCTRICAS DE NARIÑO  
- CEDENAR 

ALBA CECILIA- PEÑA PORTILLA Acción de Grupo 691 Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE FIJA FECHA  
Y HORA DE NUEVA AUDIENCIA  
DE CONCILIACIÓN.  

1 

000 33 23 52001 
00412 2016 

AVANTE SETP CONSORCIO RM ACCIÓN CONTRACTUAL Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE FORMULA  
NUEVO REQUERIMIENTO 

6 

000 33 23 52001 
00380 2017 

Ministerio de Defensa LAURA MACHADO MACHADO ACCIÓN DE NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO DEL  

DERECHO 

145 Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE FIJA FECHA  
Y HORA PARA AUDIENCIA  
INICIAL  

1 
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Folios Descripción Actuación No  Proceso Clase de Proceso Demandante    Demandado   Cuadernos 

000 33 23 52001 
00639 2017 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE IPIALES OMAR - BENAVIDES ACCIONES POPULARES 577 Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE RESUELVE  
INCIDENTE DE NULIDAD 

1 

000 33 23 52001 
00645 2017 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE  
SALUD 

CAJA DE COMPENSACIÓN  
FAMILIAR DE NARIÑO -  

COMFAMILIAR 

ACCIÓN DE NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO DEL  

DERECHO 

686 Fijacion estado 
PROVIDENCIA QUE  
REPROGRAMA AUDIENCIA DE  
PRUEBAS 

1 

000 33 23 52001 
00253 2018 

PASTO SALUD ESE JANETH CARMENZA - ROSERO  
ERAZO 

ACCIÓN DE NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO DEL  

DERECHO 

85 Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE REMITE  
ASUNTO POR COMPETENCIA  

1 

000 33 23 52001 
00295 2018 

UNIDAD DE GESTIÓN DE PASIVOS  
PENSIONALES 

LIDIA MARÍA MORENO  
ARTEAGA 

ACCIÓN DE NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO DEL  

DERECHO 

40 Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE ADMITE  
DEMANDA  

1 

000 33 23 52001 
00332 2018 

UNIDAD DE GESTION DE PASIVOS  
PENSIONALES 

MIREYA TERESA VALENCIA  
TENORIO 

ACCIÓN DE NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO DEL  

DERECHO 

34 Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE ADMITE  
DEMANDA  

1 

000 33 23 52001 
00341 2018 

UNIDAD DE GESTIÓN DE PASIVOS  
PENSIONALES 

HÉCTOR EFRÉN BARCO ARCOS ACCIÓN DE NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO DEL  

DERECHO 

80 Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE ADMITE  
DEMANDA  

1 

001 33 33 52001 
00181 2013 

MUNICIPIO DE BUESACO LUIS FELIPE PAZ BOTINA ACCIÓN DE NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO DEL  

DERECHO 

186 Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE DECIDE  
RECURSO DE APELACIÓN 

1 

002 31 33 86001 
00090 2014 

GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO  
DEL PUTUMAYO Y OTRO 

JESÚS - MORENO VIZCANO ACCIÓN DE NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO DEL  

DERECHO 

302 Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE REMITE  
ASUNTO 

1 

MARCELA ENRÍQUEZ RUÍZ  

SECRETARIA 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL C.P.A.C.A,  
SE NOTIFICA LAS PROVIDENCIAS NOTIFICADAS HOY                               

SE ENTENDERÁN COMO PERSONALES LAS NOTIFICACIONES SURTIDAS A TRAVÉS DEL BUZÓN DE CORREO ELECTRÓNICO. 
(C.P.A.C.A. Art 197)   
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